
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, tres de agosto de dos mil veinte. 

  

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante, en el proceso de la referencia, la 

comunicación recibida del Pagador del Demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 


